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EL PUERTO DE BARCELONA. 

I 

No de ahora, sino desde los pri-
mitivos tiempos de nuestra Histo-
ria, viene siendo el puerto de Bar-
celona, para el comercio, para la 
industria y áun para las escuadras 
de guerra, uno de los puntos más 
importantes del Mediterráneo. Así 
como el Adriático tiene á Trieste 
y Venecia; Italia á Ostia Reggio y 
Gónova, Francia á Tolon y Mar-
sella; España cuenta con Barcelo-
na, centro perpétuo del antiguo 
comercio de Levante y base á la 
cual afluían todas las riquezas del 
Oriente y del suelo africano. 

No estamos en el caso, ni nues-
tro objeto se remonta á consignar 
en esta ocasión la importancia del 
referido puerto en las diversas épo-
cas de nuestra Historia, puesto 
que desde Asdrubal basta Ataúlfo, 
desde Ataúlfo á Wifredo el Vello-
so, desde éste á Alfonso V, y así 
sucesivamente, se sabe que el 
puerto de Barcelona fué siempre 
el eje de todas las grandes empre-
sas mercantiles, y de ella vivieron 
florecientes la industria y el co-
mercio. 

Pudiera considerarse algún tan-
to pedantesca la reseña que aca -
bamos de exponer si no tuviése-
mos á la vista el Provecto de dis-
tribución interior del puerio de Bar-
celona, que el entendido y celoso 
ingeniero D. José E. de Glano 
acaba de publicar, enriquecido 
con notables planos, y el cual vie-
ne á corroborar cuanto acerca de 
la importancia de este puerto aca-
bamos de decir. 

Comprendido boy por cuantos 
se interesan por el engrandeci-
miento del país, que Barcelona, 
por su constante y ascendente 

APREM IOS 

poa L*. 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL. 

(CONCLUSION.) 

En el apremio ^zijercer grado se 
exigirá sobre ios recargos corres-
pondientes al primero y segundo: 

Desde 25 céntimos á 250 pese-
tas, el 5 por 100. 

Desde 250 pesetas y 25 cénti-
mos á 750 pesetas, el 3 por 100. 

Desde 750 pesetas y 25 cénti-
mos á 1.250 pesetas, el 2 por 100. 

Y desde 1.250 pesetas 25 cén-
timos en adelante, el 1 por 100. 

Art. 46. I-osrecargos que selm-
ponen por cada une de los tres re-

progreso en todo género de in-
dustrias, por su riqueza fabril, por 
el ensanche prodigioso de su nu-
merosa y trabajadora poblacion, 
y por los ferro-carriles que la en-
lazan conel interior, con el extran-
jero y otras. provincias, necesita 
un puerto espacioso, no tan solo 
digno de una capital tan podero-
sa, sino capaz de abarcar dentro 
del mismo todas las necesidades 
que la época presente reclaman, 
el señor Glano no tan sólo viene 
á llenar con su bien meditado pro-
yecto todo cuanto es necesario 
para dotar á Barcelona de un puer 
to magnífico, sino que satisface 
cumplidamente, en cuantos deta-
lles se relacionan con aquel, lo que 
es preciso conseguir y vencer, si 
es que se quiere que nuestra pri-
mera plaza comercial compita con 
otras del extranjero. 

El proyecto de distribución in-
terior de Barcelona, según su au-
tor lo b i concebido y presenta-
do á la consideración del Gobier-
no y del país, está acompañado 
de tres Memorias luminosas: una 
descriptiva, otra facultativa y 
otra económica. 

En la Memoria descriptiva, pre-
cedida de una introducion clara y 
razonada, se manifiesta que es 
preciso tener grandes puertos co-
merciales, y que, siendo Barcelo-
na sin disputa el primer puerto 
comercial de España, ninguno 
como él tiene tanto derecho y ne-
cesidad para su engrandecimien-
to y ensanche. 

Apóyase para ello el Sr. Glano 
en el creciente desarrollo de la 
marina mercante, en el cambio 
que se verifica en el órden naval, 
sustituyendo el vapor á los anti-
guos buques de vela, y, sobre to-
do, á que el proyecto aprobado 
ñor real órden de 10 de Enero de 

feridos apremios se devengan y 
son exigibles desde el momento, 
y no antes en que el ejecutor los 
notifique á los respectivos intere-
sados, según el órden gradual en 
que deben ejercerse. 

Art. 47. Las dietas para el 
auxiliar dtl ejecutor, cuyas fun-
ciones desempeñará el aguacil 
que tenga nombrado el Ayunta-
miento ó el que para estos casos 
nombrare el alcalde, serán: 

Hasta 250 pesetas inclusive de 
débito, una peseta por cada día 
que ocupen. 

De 250 pesetas y 25 céntimos á 
750 pesetas, una peseta 25 cénti-
mos. 

De 750 pesetas y 25 céntimos 
arriba, una peseta y 50 cénti-
mos. 

Art. 48. Las dietas para los 
peritos ó tasadores serán el jornal 
que se baile establecido ó sea cos-
tumbre abonar en cada pueblo á 
los maestros de las respectivas 
clases, con tal que no exceda en 
ningún caso de cinco pesetas dia-
rias, y de que sólo se les satisfaga 
el tiempo que estuvieren emplea-

1877, y cuyas obras son las que 
se van paulatinamente practican-
do, son deficientes para conseguir 
el objeto que la junta de ensanche 
del puerto de Barcelona hubo de 
pi oponerse al aceptarlo y ponerlo 
en práctica. 

Hoy, los que sin ser peritos lan-
zan una mirada sobre los muelles 
de Barcelona, ya sobre el que cor-
re á la desembocadura de la Ram-
bla bácia la izquierda, ya sobre el 
muelle de San Beltran, no pueden 
ménos de comprender que aquel 
puerto necesita do grandes é in-
dispensables reformas. 

Los buques que están á la car-
ga y á la descarga, se encuentran 
amontonados y mal distribuidos, 
y lo peor de todo es que se bailan 
expuestos á los grandes tempora-
les de Levante y de Poniente, 
puesto que no hay escolleras 
defensoras para evitar las rom-
pientes del oleaje. 

En el plan del Sr. Glano se evi-
tan estos graves inconvenientes 
que boy hacen apartarse de dicho 
puerto á muchos buques, tenien-
do el referido plan la gran ventaja 
de que nada de lo boy construido, 
según el proyecto de 1877, puede 
inutilizarse, sino aprovecharlo, á 
fin de hacer dentro de él las obras 
que el laborioso ingimiero ha es-
tudiado y publicado. 

Para que tales obras sean cono-
cidas debidamente, en otro ar-
ticulo haremos una descripción 
detallada de ellas, y que b jy me-
recen el aplauso de todas las per-
sonas entendidas é imparciales. 

LA M LA 
Es por todos los buenos Espa-

ñoles amántes de nuestra pureza 
administrativa admitida la idea 

doi; pero nunca podrá ser ménos 
de medio dia. 

Para el voz pública, por cada 
subasta, 75 céntimos. 

Por el papel para el despacho y 
extensión de este, una peseta, y 
el impotte también del papel que 
se invierta en cada expediente, 
áun cuando estos se actúen en 
papel de oficio, pues en este caso 
ha de hacerse el reintegro equiva-
lente á aquel. 

La traslaciones de bienes mue-
bles y semovientes de un punto 
á otro serán siempre á costa de los 
deudores. 

Art. 48. Desde el dia en que 
cada contribuyente acredite ha-
ber satisfecho su descubierto, ce-
sará su responsabilidad en el pa 
go de recargos y costas y el apre-
mio continuará para con lo demás 
en los términos referidos, cual-
quiera que sea la suma en que dis-
minuya el importe total que sir-
vió de base para el señalamiento 
de los recargos. 

de que es ya llegada la hora en 
que la crisis ministerial venga á 
poner término á los conflictos que 
nos rodean. Urge ya dar al país 
el testimonio claro y preciso de 
que se atiende con solícito cuida-
do á toda suerte de intereses, y es 
ya perentorio un cambio en las 
altas esferas gubernamentales, 
que corrobore el principio admi-
tido por todas las escue'as políti-
cas de que se atiende á la opi-
nion, haciendo justicia á sus cons-
tantes manifestaciones. 

¿Cuáles son las que en estos 
momentos atraviesan ante la faz 
del país? ¿Qué disgusto es ese de 
las clases contribuyentes todas 
que aspiran á que cese su anóma-
la situación para entrar en la vida 
práctica de los pueblos felices y 
dichosos? 

El pueblo pide que la crisis se 
plantee, en vista de los inauditos 
desaciertos llevados á cabo en las 
más fandamentahs promesas de 
los fusionistas? ¿Pueden, pues, es-
tos continuar en el Poder, sino de 
una manera violenta y negándoles 
su concurso la nación entera? 

¿Qué beneficios positivos se 
han alcanzado con la libertad, en-
tendida boy por el Sr. Sagasta, 
como marcha, retrotraída á los pri-
mitivos tiempos de la imposición 
del siglo XVII? 

¿Qué consecuencia es la obser-
vada por los amantes de nuestro 
sistema representativo en otros 
tiempos, y noy convertido en ver-
daderos Calígulas de la prensa y 
emperadores absolutos, gober-
nando en nombre de la palabra 
libertad? 

¿Hasta qué punto debe la opi-
nion pública juzgar las veleidades 
y las conveniencias d« bandería y 
de cesarismo que boy imperan en 
el actual Gobierno? 

Bien palmariamente se está de-
mostrando, ya con miles de pro-
testas que se levantan por todas 
partes, ya lo. demuestra el país 
con esas manifestaciones numero-
sas y pacificas que vienen á paten-
tizar la necesidad de la crisis, á 
ñu de buscar en el seno de otras 
ideas más sanas la realidad de to-

He aquí ahora los modelos de 
que hemos hecho mención: 

Modelo ndoi I . ' 

PARTIDO JUDICIAL DE. .-. 

PUEBLO D E . CONTEIBUCION DE. . . 

Primer (6 2.'. etc.) trimestre de 18 ... 

D encargado de la cobranta de eontri-
bítciones de eete pueblo. 

CERTIFICO: Que los individuos 
que aparecen en esta relación son 
los contribuyentes cuyas cuotas 
no han podido hecerse efectivas 
en el presente trimeste, y contra 
los cuales procede Q\ apremio de 
primer grado establecido en el 
art. 18 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869. 
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NOMRRES. Cu tas. Recargos TOTAL 

1 

das sus aspiraciones y de todas 
sus esperanzas 

Si los motivos más poderosos en 
que debe fundarse la caída de un 
Gobierno, según el Código de 
nuestra organización social, es-
triba en la conducta que observe 
la opinion, esta ha pronunciado 
ya su falio justiciero. 

¿A qué se aguarda, pues? 
Si las palabras vertidas desde el 

banco azul por el Sr. Sagasta uo 
han sido calificadas de suprema 
provocación báci i determinadas 
clases, ¿se espera acaso otras más 
rudas y más contundentes para 
que el disgusto crezca más y más 
y que la opinion se soliviante? 

No podemos afirmar esto, por-
que entonces se justificará que 
la pasión de los hombres está por 
encima de lo sobrenatural. 

La crisis es necesaria, porque el 
país, fatigado ya y sin fuerzas 
para soportar la pesada carga de 
ios tributos, morirá estenuado; la 
crisis se hace precisa, porque las 
fuerzas vivas del país y la parte 
indiferente siempre en las luchas 
de esta naturaleza, heridos boy 
en las más delicadas fibras de su 
organismo, toman una parte acti-
va en las manifestaciones de des-
agrado y repulsión, y la crisis, 
en fin, se presiente y debe ser 
aconsejada, porque nada bueno sa 
conoce en beneficio da la nación 
en general, siendo una constante 
amenaza y una intranquilidad 
lerpétua la historia de algunos 
lombres que dicen boy llamarse 
lo que no son ni pueden serlo 
nunca. 

Además de la ley suprema, está 
siempre muy por encima de todo 
el egoísmo personal. 

Ayer se recibió en el Senado la está-
tua de Colon, que será colocada en bre-
ve en una de las curtro hornacinas que 
con destino se hallan en ios frentes del 
salen de Conferencias de la alta Cáma-
ra. En las mismas sólo hay colocada 
hasta ahora la del Cardenal dañeros. 

A ültlma hora quedó anoche en e 
Bolsín el consolidado al contado y fln 
de mes á 29'225; subvenciones, á 58'05; 
dinero. 

Modelo núm. 9.' 

PARTIDO JUDICIAL DE, 

PUEBLO DE. . . . CONTRIBUCIÓN DB. 

Primer (ó2,°. etc.) trimeste de 18 

D encargad de la cobranza de contri-
bucionet de este pueblo. 

CERTIFICO: Que los Indivldnos 
que aparecen en esta relación son 
los contribuyentes cuyas cuotas 
no han i odldo hacerse e ectivaa 
en el presente trimeste, y contra 
los cuales procede el apremio de 
segundo grado por haberse llenado 
los requisitos determinados en los 
arts. 20, 21 y 22 de la instrucción 
de 3 de Diciembre dq 1869. según 
consta del expediente de ejecu-
ción. 
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NOMBRES. Cuotas. Recargos TOTAL 

1 

Ayuntamiento de Madrid
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La sesión de ayer fué en el fon-
do igual á la anterior; pero en los 
detalles el aspecto era muy dis-
tinto. 

Hervían y hormigueaban por to-
das partes los rurales ministeria-
les; no había toros, y, por consi-
guiente, el salón presentaba un 
aspecto animadísimo. 

No nos ocuparemos de la pri-
mera parte de la sesión, donde el 
fuego de guerillas suele ser más 
ó luénos nutrido, según el espíri-
tu tranquilo ó agitado de ios con-
tendientes; pero no omitiremos un 
pormenor curios Decía el señor 
Estóban Collantes, diputado por 
la provincia de Falencia, que esta 
provincia salía sumamente perju-
dicada con las reformas económi-
cas del Sr. Camacho, y aseguraba 
el Sr. García Ruiz, también dipu-
tado por Falencia, todo lo contra-
rio, pero sin presentar un dato. 

Lo que hizo el Sr. García Ruiz 
fué cantar una oda al Sr. Cama-
cho, oda que muchos considera-
ron como reclamo de credencia-
les, á pesar de ser ó haber sido 
aquel señor el único unitario re-
publicano español. 

Entrando en la órden del dia, el 
Sr. Rodríguez (D. Vicente) siguió 
su interrumpido discurso en con-
tra del tratado franco-español, y si 
sus argumentos fueron incontes 
tables en el dia anterior, más lo 
fueron los aducidos por el orador 
en el dia de ayer. 

No salió bien librado el Sr. Al-
bacete por haberse metido donde 
no le llamaban, y razón y razones 
de sobra bastaron al Sr. Rodrí-
guez para demostrar con datos 
auténticos el estado de nuestro 
comercia é industria, que no per-
mite de ningún modo abrir las 
puertas al comercio y á la indus-
tria extranjera, porque esto nece-
sariamente tiene que matar los 
productos y la riqueza nacional. 

El Sr. López Fuigcerver, de la 
comision, habló en nombre de es-
ta, y fácil es comprender lo que 
diria. 

Al escucharle nos acordamos 
de aquellos versos de Serra en 
El reloj de Sm Plácido-. 

«Apaga la luz, Pascual.» 
Forque, en efecto, hay que apa-

gar la lu/. ante el discurso del se-
ñor Fuigcerver. 

Es indudable que todos los que 
leen La Iberia se rejuvenecen co-
mo Fausto. Forque un periódico ha 
dicho que ha oído hablar de ins-
trucciones salidas de Madrid para 
que en varias provincias se hagan 
protestas á favor del tratado fran-
co español, exclama el apreciabi-
lísimo coU ga: 

«No dudamos que el diario aludido 
haya oido entre sus correligionarios que 
seria conveniente propagar dicha pa-
traña con el objeto de disminuir la im-
portancia de las manifestaciones que en 
pro del tratado remiten á las Córtes y 
al Gobierno casi todas las Corporacio 
nes y clases que tienen significación en 
España » 

El casi 68 el que nos hace gra-
cia. 
; La Iberia, en esta ocasion, se 
asemeja á aquel portugués que se 
habia caido en un pozo, y decía á 
un español: 

—Castesao, si me sacas de aquí 
te perdono la vida. 

La Península, diario de la si-
tuación, no consiente, como es de 
suponer, en el cambio ministerial; 
pero reconoce la necesidad de re-
formar las tarifas de subsidio, el 
reparto de consumos y la terri-
torial. 

Tenga mucho cuidado el cole-

ga acerca de la necesidad que re-
conoce. 

Eso era precisamente lo que pe-
dia el Sindicato , y lo pusieron 
en conserva en el Saladero. 

Y La Península saber aque-
llo de «cuando veas á tu vecino 
afeitar, pon tus barbas á remo • 
jar.» 

Decimos esto porcue no siem-
pre valen las amistades, ni las re-
comendaciones, ni el ser fusionis-
ta, pues debe tener presente que 
cierto síudico decía que era muy 
amigo de un muy alto personaje 
de la situación, que le mandaba 
regalos y áun habían conspirado 
juntos, y, sin embargo... fué á la 
picota. 

— - . - . . • — — — 

Quisiéramos que La Iberia se 
sirviera contestar á la siguiente 
pregunta: 

¿Fodria decirnos á cuántos mi-
llones ascenderá el valor del papel 
sellado que el señor Camacho ha 
hecho consumir á todos los que 
han representado en contra de las 
famosas leyes del 31 de Diciembre 
último? 

Forque el dato seria curioso por 
dos razones. 

Una, para saber á qué cifra ha 
llegado esta, que pudiéramos 
llamar nueva contribución indi-
recta. 

Otra, para saber á lo que as-
ciende el sacriñcio que, sin es-
tar promulgado en las expresadas 
leyes, ha hecho el país en contra 
de su voluntad y obligado por las 
circunstancias. 

Nosotros hemos oido asegurar 
que se han dado órdenes á la Fá-
brica del Sello para que se ha-
ga una tirada del papel de tres 
reales. 

Respecto á la actitud de los de-
mócratas enfrente del tratado fran-
co-español, dice La Corresponden • 
cia de España de anoche: 

«Algunos demócratas m u y signiflca-
dos han acordado esta tarde provocar 
una nueva reunión de sus correligiona-
rios para tratar nuevamente de la acti-
tud de dichas minorías durante la dis-
cusión del tratado de comercio. 

El Sr. Carvajal abriga el propósito de 
combatir el tratado de comercio, por 
considerarlo altamente perjudicial á los 
intereses de la industria y la agricultu-
ra,¡sin realizar ninguno de los fines de 
la democracia, que es y debe ser esen-
cialmente libre-cambista. 

En este concepto, los demócratas que 
opinan como el Sr. Carvajal manten-
drán la conveniencia de que el tratado 
se anule, restableciendo la base 5.*, que 
es el procedimiento más indicado para 
llegar al libre cambio sin producirse los 
males que indudablemente producirla 
el planteamiento del Ultimo concierto 
con Francia. 

La reunión de los demócratas, convo 
cada por el Sr. Carvajal, tendrá luguar 
pasado mañana. 

El marqués de Cayo del Rey y el 
Sr . Canalejas están de acuerdo con el 
criterio del Sr. Carvajal en este asunto, 
y mantendrán esta doctrina en el Con-
greso. 

Esta es una nueva fase de la cues -
tion, que será indudablemente muy 
controvertida entro) los diputados de la 
mayoría y los representantes catala-
nes.» 

Si las fracciones democráticas 
desean interpretar los más vehe-
mentes deseos desús correligio-
narios, no pueden ménos de unir 
sus votos á los de los diputados 
catalanes y oponerse tenazmente 
á que el tratado se apruebe. 

Otra cosa sería divorciarse con 
los elementos que en política son 
más indispensables para alcanzar 
popularidad y arraigo. 

Dice La Correspondencia: 
*La Peninsula achaca todos los defec-

tos y todos los errores del nuevo plan 
de Hacienda á los funcionarios que ro-
dean al ^r. Camacho. El diario minis-

terial, en un articulo, muy discutido 
anoche, contestando á La Corresponden-
cia de España y defendiendo á La Iberia, 
dice lo siguiente: 

«Nuestro colega La Iberia ha encon-
«trado un nuevo y justo motivo de cen-
»sura contra la Intervención general 
»del Estado en el retraso con que se 
«publican en el órgano oficial los esta-
»dos de ingresos y pagos, y La Corres-
vpondencia de España replica que aquel 
«centro es un modelo de órden y de re-
«gularidad. 

»Debe estar ofuscado el diario de no-
«ticias. El compromiso en que han 
«puesto al Sr. Camacho sus auxiliares, 
«tergiversando y corrompiendo sus pla-
«nes reformistas, nos ha hecho suspen-
«der la publicación de un capítulo de 
«cargos, que formularemos cuando el 
«sosiego se vaya restableciendo en las 
«esferas económicas, y que demuestra 
«que aquella alta dependencia es la más 
«desorganizada del ministerio de Ha-
«cienda y la que más responsabilidad 
«tiene en el desbarajuste de los serví-
«cios administrativos. 

«Si fuese cierto que el Sr. Camacho se 
••halla satisfecho de sus más próximos 
«funcionarios, no le disputaremos el 
«gusto. 

«Parecíanos que habría abierto algo 
«los ojos; pero si aün los tiene cerrados, 
«lo sentiríamos; que aguarde todavía 
«las consecuencias de la torpeza con 
«que han reglamentado sus reformas al-
«gunos jefes responsables de sus cen-
«tros. 

«La rutina ignorante, ayudada por 
«el audaz neo-financlerismo político-
«recreativo, también se asegura que 
«alcanzará del Sr Camacho, envoivión-
«dole en la red que le echaron desde el 
«primer dia, imponerle un director de 
«Contribuciones de la madera consa-
»bida. 

«Cuidado con lo que armaron los doc-
«tores de la Hacieoda, y con los com-
«promisos que han traído sobre la situa-
ncion. 

«El Sr. Camacho, en vez del premio de 
«marras, debe instituir una órden para 
«cruzar á los que le han desnaturalizado 
«su obra, realmente levantada, si hubie-
»se habido tacto y prudencia.« 

No comprendemos cómo el se-
ñor Camacho, despues de oir estas 
cosas, dichas por un periódico mi-
nisterial, está tanrehacio en hacer 
la dimisión que reclama á voz en 
grito la opinion pública. 

Y á propósito: ¿qué habrá dicho 
el Sr. Sagasta, que calificó de 
Fanloches á los síndicos, despues 
de leer La Peninsular 

Y seguimos leyendo en La Cor-
respondencia: 

«A los amigos del Gobierno extraña 
la actitud en que se han colocado La 
Iberia y La Península, la primera contra 
la Intervención general de Hacienda, y 
la segunda contra todas las dependen-
cias del ramo y contra los funcionarios 
que auxilian al Sr. Camacho en el im-
probo trabajo de proyectos, reglam,gn-
tos é instrucciones.« 

Fues á nosotros nos extraña la 
exirañeza de los amigos del Go -
bierno. ¿Fues qué es este Gobier-
no más que una contradicción 
perpétua dentro del Tiismo seno 
de la anómala fusión? 

Lo extraño seria que hubiera 
uniformidad de ideas, criterio y 
pensamientos fijos entre personas 
que cada una piensa de distinto 
modo. 

Lo lógico es lo que está suce-
diendo , lo que necesariamente 
habia de suceder. La desunión, 
la diversidad de opiniones, las 
ambiciones mal ocultas, el caos 
en todas partes. ¡Hé aquí el re-
sultado híbrido de ese acéfalo 
conjunto. 

La Iberia y La Península no 
hacen más que dar la muestra de 
lo que es esta situación. 

Sesiones de Córtes. 
S E S I V A - Ü O . 

Sesión del dia n de Abril de 1882. 

Abierta á las dos y media, bajo l a 
presidencia del Sr. Montejo y Robledo, 

se leyó y aprobó el acta de la ante-
rior. 

Se dió cuenta del despacho ordina-
rio. 

El Sr. La Orden excita el celo del 
señor ministro de Hacienda para que, 
visto el estado afiictivo do las cosechas 
en la provincia de tíoria, abone las cau • 
tidades que el Estado le adeuda. 

El señor marqués de Slan Carlo4 
truena contra ias corridas de toros; la-
menta las desgracias sucedidas ayer y 
anteayer en la plaza de Madrid, pide 
que el Gobieruo tome medidas de pre-
caución, y un estado de las plazas de 
toros con.struidas por los Ayuntamien-
tos desde hace veinticinco años. 

El señor ministro de la «¿uerra ex-
presa que ¡en manera alguna podía 
reírse de lo que ha dicho el señor mar-
qués de San Uárlos; que es tan opuesto 
como el que más á las corridas de toros, 
y que pondiá la pregunta en conoci-
miento de su colega el de la Gober-
nación 

El señor ministro de Uracia y Jus-
ticia, de uniforme, lee desde la tribuna 
el proyecto de ley del nuevo Código 
penal. 

Presta juramento el Sr. Eerrery Vi-
dal 

Orden d d dia: Discusión de dictáme-
nes de la comision de actas. 

Sin debate se aprueba el relativo á la 
provincia de Pontevedra. 

Respecto del de Puerto-Príncipe pro-
moviendo la anulación de la elección, 
el Sr Lóriga en contra del mismo, de-
fiende el derecho de los electores, y fija 
la interpretación del art. 58 de la ley 
electoral, que entraña toda la cues-
tión 

El Sr. Hernández de la ttua, de la 
comision, defiende el dictamen de la 
misma 

Rectifican los Sres. Lóriga y Hernán 
dez de la Rúa. 

El Sr. P e l a y o t uesla, en contra, es-
tablece que el dictamen de la comision 
está basado sobre uu concefdo erróneo 
de la ley constitutiva del Senado. 

El Sr. íáuarrz Inrlnn, de la comi-
sion, defiende el dictamen de la misma 

Rectifican los Sres. Pelayo Cuesta y 
Suarez Inclán. 

El Sr. Uüel i y U e n t é t rata de hacer 
uso de la palabra, y la Presidencia no 
se la concede. 

El Sr. Pre*idente: Se suspende esta 
discusión. 

Se procede á la votacion definitiva de 
los proyectos de ley aprobados en vota-
cion ordinaria en la sesión de ayer. 

Orden del dia para mañana: El deba-
te pendiente. 

El Senado va á reunirse en sesión se 
creta para asuntos de gobierno inte-
rior 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco menos cuarto. 

! anónima, aconsejando abrir las puertas; 
pero sosteniendo pacíficamente los 
acuerdos tomados en el teatro de Novo-

I dades. 

G O i s r c s m E c s o . 
(Conclusión de la sesión de ayer.) 

Reanudada la sesión luego que pasó 
este plazo. 

El Sr. R o m e r o continüa su discurso 
y trata de los intereses especiales de 
Cataluña, á cuyas provincias defiende 
del cargo de egoístas con que algunos 
las ofenden. 

El Sr. Pu lgcerver le contesta, que-
dando en el uso de la palabra. 

Se levanta la sesión. 
Eran las siete. 

Noticias generales. 
La Gaceta de hoy contiene las dispo-

siciones signientes: 
Hacienda.—órden ampliando la 

habilitación de Portiño de Morás y do la 
playa de Barola para el embarque de 
arcilla refractaria y otros artículos. 

—Otra declarando admisible en parte 
una demanda interpuesta por doña Ja-
cinta Caravante. 

Gobernación.—Real órden dejando sin 
efecto una providencia del gobernador 
de Lugo que impuso una multa de 125 
pesetas á D . Francisco Polo, por haber 
ejercido sin titulo actos propios de la 
profesion de veterinario. 

Se ha desarrollado la viruela en a lgu-
nos pueblos do la provincia de Orense. 

Gayarre, Üetam y demás artistas que 
tomaron parte en Bilbao en la ópera Los 
Puritanos, obtuvieron en la noche de 
domingo una ovacion. 

El empresario del teatro, D, Luciano 
Urizar, falleció el mismo dia que so pre -
sentaba al püblico la compañía de 
ópera. 

Dice La Correspondenciaa Catalana de 
Barcelona, perteneciente al dia 10 del 
actual: 

«Barcelona continuó ayer ofreciendo 
el mismo espectáculo, la mayor parte 
de las tiendas permanecieron cerradas, 
a lgunas entreabiertas, atribuyéndose 
esta actitud á noticias favorables que se 
decía lle.^adas da Madrid. 

Por la mañana regresó en el tren ex-
presa la comision obrera, habiendo sido 
recibida en la estación por un gran nü-
mero de obreros ó industriales. 

También se repartió una hoja impresa 

La Liga do contribuyentes de Sego-
via ha dirigido á las Cortes una expo-
sición quejándose de la falta de cum-
plimiento de la ley de 31 de Diciembre 
de 1881, pues en vez del 16 por 100 que 
debiera exigirse por contribución ter-
ritorial, se exige el 81, como si no hu-
biesen presentado aquellos pueblos sus 
cédulas de amillaramiento; y respecto 
de ia sal, el 2*40 en vez del 1*80 señala-
do en la ley. 

Si loa que componen la Liga de con-
tribuyentes conocieran al ya célebre 
señor Camacho y lo apasionado que es-
tá de sus celebérrimos proyectos, de se-
guro que no se habrían tomado la mo-
lestia de gastar el tiempo y el dinero en 
hacer la exposición. 

Telégramas de El Dia\ 
«SANTANDER 11 (9'20 mañana).— 

Hoy han dejado de abrir sus puertas 
muchos establecimientos industriales. 
Varios dependientes de comercio que 
han estado gestionando que cierren los 
comerciantes que aun no lo han hecho, 
han sido conducidos al gobierno civil 
por el inspector de vigilancia. Hay 
completa tr inquilidad. 

SANTANDER 11 (1'45 tarde.) Por in-
vitación do los indu.striales huelguistas 
han cerrado sus establecimientos casi 
todos los que aün no lo habían hecho. 
Las calles de San Francisco Blanca del 
Puente y otras, presentan el mismo as-
pecto que en los días festivos. 

Algunos grupos de industriales re-
corren ia poblacion en actitud pacífica. 
Orden completo.» 

Telégramas. 
PARIS 11.—Bolsa: 
Fondos franceses: 3 oor 100, 84 05. 
Id. 5 por 100, 118'25. 
Eapafloles: 3 por 100 interior, OO'OO. 
Id. exterior, 2T 7i8. 
Deuda amortizable exterior, 45'00. 
Id. interior, OO'OO. 
Obligaciones de Cuba, 49T50. 
Consolidados ingleses, 101 15il6. 
Dltima hora: 
3 por 100 interior, 26 9[16. 
Id. exterior, 28 li32. 
Deuda amortizable exterior, 45. 
Id interior, OO'OO. 
Obligaciones de Cuba, 493'75. 
LONDRES l l . - B o l s a : 

por 100 exterior español, 27 7¡8. 
SANPETERSBURGO 11.—El Diario 

de San Pe'ersbnrgo dice que el noinbra-
mi-nto del Sr. Giers no cambiará en 
manera alguna la política exterior de 
Rusia, la cual_continuará siendo, con-
me con las declaraciones del Czar á 
su advenimiento al Trono, progresiva 
en el interior y pacifica en el exterior 
y fiel á las amistades tradicionales de 
la córte imp -rial. 

EL CAIRO 11—Se ha descubierto u n 
tenebroso complot que tenia por objeto 
asesinar al ministro Arabi-bey. Los 
principales comprometidos eran oficía-
les circasianos al servicio del Egipto, 
los cuales han sido presos. 

SUEZ 11.—Ha llegado el vapor correo 
España, del marqués de Campo, y si-
gue su viaje sin novedad. 

WASHINGTON 11—El ministro de 
China en esta capital saldrá esta noche 
con dirección á Madrid, cerca de cuyo 
Gobierno se encuentra también acre-
ditado. 

NUEVA-YORK 1 1 . - S e g ú n las úl -
timas noticias de Santhomas, que al-
canzan al 5 del corriente, ha estallado 
una gran insurrección en Cabo Haitia-
no, Ganoaivos y Puerto-Príncipe con-
tra el presidente de la República do 
Haití. 

El Gobierno;proclamó la ley marcial, 
y el presidente, al frente de 3 OOO hom-
bres salió á combatir á los rebeldes. 

EL CAIRO 12—El número de ofi-
ciales presos á consecuencia del descu-
brimiento de una conspiración militar 
asciende á 18. 

Interrogados los detenidos sobre los 
móviles que les impulsaban á sublevar-
se, han dicho que estaban disgustados 
con el ministro de la Guerra porque loa 
tenia postergados, habiendo dado ascen-
sos á otros sin más méritos que el favor. 

ROMA 12.—Ayer tarde llegó á esta 
capital el Boy de Wutomberg. 

Hoy ó mañana será recibido en au-
diencia por el Papa. 

PARÍS 12.-EÍ señor Andrieux. an-
tes de salir para Madrid á encargarse de 
la embajada, celebró una larga confe-
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renda con el ministro de Negocios ex-
tranjeros, Sr. Freycinet. 

El tratado de comercio franco-helvó • 
tice es objeto de viva oposicion en Ber-
na, pero se considera segura su ratifi-
cación, sin que se fije su duración en 
cinco años en lugar de diez como pre 
tende la minoría. 

Ha llegado á Berlin el nuevo embaja-
dor de Francia en aquella córte, señor 
De Courcel. 

LONDRES 12 —TÁi Times, hablando 
hoy de la conspiración militar descu-
bierta en Egipto contra Arabi-Bey, di-
ce que este hecho prueba la inestabili-
dad del régimen político establecido en 
Egipto. 

Añade que las potencias deben poner 
se de acuerdo sobre el momento y el 
modo de realizar una intervención en 
aquel país. 

Dice que en el caso de que fuese 
autorizada una ocupacion turca, sería 
preciso mantener de una manera for-
mal la exclusión del Trono del ex-Ke 
dive Ismail, y estipular el tiempo de la 
ocupacion, sin tolerar que se estrechen 
los lazos de dependencia de Egipto para 
con el Imperio otomano. 

LISBOA 12.—El ministro de Portugal 
en Madrid, señor Andrade Corvo, ha sa-
lido hoy con dirección á esa capital. 

DUBLIN 12.—Anoche hubo ilumina-
ciones en Roscommon al divulgarse la 
noticia de que el diputado Parnell ha-
bia sido puesto en libertad. 

Las casas que no iluminaron fueron 
apedreadas por el pueblo. 

La policía y el ejército vióronse obli-
gados á intervenir para restablecer el 
órden. 

LONDRES \2.—The Daily Nem des-
miente la noticia del próximo relevo 
del ministro do los Estados-Unidos en 
Lóndres. 

Fabra. 

Miscelánea. 
Sarah Bernbardt ha pisado por fin la 

escena de nuestro teatro lírico, contra 
la opinion de la Academia de Bellas Ar 
tes y gracias á los buenos oficios del 
Sr . Camacho, protector decidido de los 
bailarines y demás artistas de este gé-
nero. 

Sarah Bernhardt nos ha parecido, en 
medio del escenario del teatro Real, una 
actriz superabundantemente mediana, 
dada la fama con que venia prece-
dida. 

Además, la Academia de San Fernan-
do estaba en su derecho al informar que 
no procedía la exhibición de la trágica 
en el teatro clásico de la armonía, por-
que una cosa son notas y otra palabras, 
áun cuando estas se borden y se di-
bujen. 

¿Qué condiciones acüsticas tiene el 
teatro Real de Madrid para el recitado 
declamatorio? 

Las que observamos hace noches son 
que Sarah Bernhardt no se oia; que sus 
palabras quedaban ahogadas en su gar-
ganta y que el pñblico se quedó con 
tanta boca abierta, sin entender palabra 
y sin conseguir juzgar á la artista. 

Pero esto en nada ha influido para 
conocer las dotes de la compañía que 
trae consigo Sarah Bernhardt. 

Hay individuos que más bien pudie-
ran pasar por figuras de Guiñol ó fan-
toches que por séres de carne y hueso. 

¡Qué maneras, qué entonación y qué 
modo de presentarse! 

Tenemos compañías en nuestras al-
deas de provincias que bien pudieran 
rivalizar con algunos individuos de la 
trouye de Sarah Bernhardt, y aquellos 
quedarían triunfantes. 

El Sr. Revira debe estar satisfecho de 
su obra, obra que únicamente á él le es 
permitido presentar en el teatro Real 
de Madrid, sin tener razón para ello, 
pero que el público, con su retraimien-
to, le rechazará. 

¿Qué punto de contacto puede haber 
entre la compañía de la señora Virginia 
Marini y la de Sarah Bernhardt? 

Ninguno. La primera, sin estar ro-
deada de esa aureola novelesca, acomete 
con empeño la ejecución de obras ita-
lianas, que se presentan á la perfección, 
mientras que la otra, en el inmenso 
teatro, apenas si se ve su figura y se 
perciben sus movimientos, y eso sin 
contar con las escasas dotes de sus com-
pañeras. 

Nosotros no podemos ménos de la-
mentarnos del empeño que en esto ha 
mostrado el Sr. Rovira, empeño efíme-
ro y baladí, porque el público no lo pre-
mia sino coa la indiferencia. 

Pues como en este mundo no hay 
mal que por bien no venga, acaso sea 

Bl Pájaro el que hasta ahora represente 
la parte lucrativa, aunque le durará 
poco. 

Y decimos que durará poco, porque la 
mayor parte del público no entiende 
el recitado castizo francés do la compa-
ñía de que nos ocupa; las pocas perso-
nas que acuden al teatro Real no van á 
juzgar ni á ver; van i que las vean, van 
á presentarse y á ser presentadas. 

Esto so acabará en un par de noches 
más á lo sumo, y entonces, ¿qué que-
dará al Sr. Rovira de su segunda tem-
porada teatral? 

Los aplausos del Sr. Camacho y la 
reprobación de los abonados y del pú-
blico en general. 

Imponíanle.—El Catálogo-tarifa de 
las publicaciones españolas periódicas, 
revistas, ilustraciones, etc., políticas, 
críticas, religiosas, científicas, agrícolas, 
etcétora, que prepara la casa P. Lapeyre 
y Compañía, Olivo, 7, Madrid, saldrá á 
luz á principios del año económico. La 
empresa ruega á los señores administra 
dores de dichas publicaciones que no 
hayan recibido circular, se sirvan remi-
tirle un número specimen para que no de-
jen de figuraren dicho catálogo. 

Acabamos de recibir un ejemplar de 
la importantísima obra Leyesy reglamen-
tos novísimos de Hacienda, debida al estu-
dio del letrado Sr. D.José Marti nez Agu-
Iló. 

El público mismo, mejor que nosotros, 
hará la recomendación de esta obra, 
concediéndola ei favor que hasta hoy 
le viene concediendo. 

Reoonocimienla de l»s huevos.— 
Importa mucho conocer les huevos fe-
cundados de los que no lo están, para los 
fines de la industria rural, denominada 
cria de las aves. Por desdicha es un pro-
blema que no tiene fácil solucion en 
vista de lo poco satisfactorios que han 
sido áun los últimos ensayos verificados 
recientemente por los Sres Roullier y 
Arnoult Dichos señores han dado á co 
nocer en la Exposición agrícola de Pa-
rís un método experimeníal para averi-
guar el estado de los huevos: una lám-
para sencilla refleja su luz en el inte-
rior del huevo, haciéndose este visible 
como si estuviese sin la cáscara. Des-
graciadamente, hasta los cinco días de 
incubación, no puede conocerse si el 
huevo fué ó no fecundado. 

Este se coloca en una pequeña hue-
vera, poniendo la parte gruesa bácia 
arriba, y observando al otro lado de la 
luz, dándole vueltas de vez en cuando 
para apreciar mejor las metamórfo-is 
que experimenta el interior durante la 
incubación: á los cinco días se nota 
una mancha opaca en el centro, que 
oscila á cada movimiento que se da al 
huevo; si este estuviese fecundado, la 
yema se dilata formando un semicírcu-
lo sombrío en la parte baja, y ei em-
brión so determinará perfectamente á 
manera de una araña , cuyas patas 
parecen como venas sanguinolentas 
que se pierden en la masa líquida del 
huevo: cuando el nuevo sér está vivo, 
se agitará visiblemente en todas direc 
cienes cada vez que se mueva el huevo, 
pero de un modo particular, como lo 
hace, por ejemplo, un barco sobre las 
olas de un mar embravecido, aunque 
amarrado convenientemente; si estu-
viese muerto, este embrión aparecería 
caído, próximo á la cáscara, sin oscilar 
aunque se mueva el huevo, asemeján-
dose á una mancha negruzca, y con 
las susodichas venas poco aparentes de 
un color pálido. 

A los quince días de incubación se 
oscurece mucho el interior del huevo, 
apareciendo mayor el espacio vacío, y 
sobrenadando en la parte superior unos 
filamentos que acusan la existencia del 
pollo. 

Algunos huevos suelen tener dos gér-
menes, que á los ocho dias de incuba-
ción se manifiestan indistintamente á 
través do la lámpara. Tanta fecundidad 
es peligrosa, en el período de la;incuba 
clon, pues como los dos séres no caben 
en los estrechos limites del huevo,el que 
más se adelante ahogará al otro, y éste, 
al descomponerse, matará al primero. 

En cuanto á la manera de distinguir 
los huevos frescos de los añejos, por este 
procedimiento, consiste, más que en 
otras circunstancias, en apreciar las di-
mensiones de su parte vacia, que es 
apenas visible recien puesto, manifes-
tándose de mayor tamaño á medida que 
pasan los dias. 

Sólo por comparación, y adquiriendo 
práctica en estos reconocimientos, es 
como pueden dar excelentes resultados, 
que desde luego recomendamos por 

ofrecer mayores seguridades, que todos 
los conocidos hasta el día. 

Durante la noche última sólo ha in-
tervenido el juzgado de guardia en al-
gunos delitos de escasa importancia 

Avisos oficiales. 
Ld dirección general do la Caja de 

Depósitos ha dispuesto los siguientes 
para el día 13: 

Intereses de depósitos necesarios en 
metálico, procedentes de lajtorcera par-
te del 80 por 100 de propios, primer se-
mestre de 1881, capetas números 1.959 
y 60 de señalamiento; 2." 1 á 200. 

Sección comercial. 
El tiempo ha vuelto á presentarse ex-

celente, toda vez que laslluv as se han 
hecho ya semi-generales en la mayoría 
de las provincias. Los campos han agra-
decido ia rociada; pero parece ser que 
ya la Providencia ha suspendido en es-
tos últimos dias tan excelente bene 
ficio. 

Las sementeras presentan bastante 
buen aspecto en Castilla, en Extrema-
dura, Aragón y Cataluña. En Andalu-
cía se ha enmendado algo la agricultu-
ra, aunque la falta de aguas en las pro-
vincias de Málaga, Granada, Jaén y Cá-
diz trae algún tanto contrariados á los 
labradores. 

De Galicia nos dicen que la escanda, 
el maíz y los árboles frutales no pueden 
hallarse en mejor estado, á consecuen-
cia dé la humedad, que ha permitido á 
los agricultores dedicarse á las faenas 
propias de la estación. 

También los pastos, al decir de mu-
chos con esponsales nuestros, se hallan 
asegurados en Astúrias y Galicia. 

Respecto á las gestiones comerciales 
no manifiestan que los vinicultores de 
Aragón se hallan bastante retraídos 
los mercados, porque las existencias 
abundan poco, y las de que se dispone 
quieren hacerlas pagar á buen precio. 
Es cierto que los comisionados franceses 
han acudido en tiempo de la vendimia 
á las viñas á cerrar negocios con los 
cosecheros y que se han llevado una 
buena parte de la cosecha do la produ-
cida en Navarra y Cataluña. 

Pero, en nuestro sentir, aún quedan 
cantidades suficientes para acudir á la 
demanda y al consumo. 

Por manera que no vemos la nece-
sidad del retraimiento de las cosecheros, 
los cuales, y á medida que el tiempo 
entre en el períedo favorable que se 
espera, tendrán que disponerse á des-
ocupar las bodegas y acudir á las pla-
zas mercantiles en solicitud de compra-
dores. 

Los trigos y harinas tienen en los ac-
tuales momentos poco movimiento, sin 
que sepamos á qué obedece esta caima 
que se experimenta, sobre todo en las 
principales plazas que en otros tiempos 
fueran el más rico emporio de toda suer 
te de transacciones. 

En aceites nada puede decirse, áun 
cuando los de Sevilla alcanzan alguna 
que otra venta para América y merca-
dos de la Península. 

Los agricultores deben pensar ya en 
buscar la forma y manera de sacudir 
la indiferencia que j arece serles inhe-
rentes en eso de buscar en los merca-
dos el alivio á sus muchas penalidades, 
ya con respecto á los impuestos, ya por 
los gastos excesivos que acarrean las 
faenas á que se dedican. 

» 
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lÜBVtt del R e y (Valladolid) 11 de 
Abril.—Trigo á 54 50 rs. fanega; can-
deal á 55; blanquillo á 55; centeno á 30; 
cebada á 31; algarrobas á 23; avena 
á22. 

Garbanzos superiores á 200; regulares 
á 150; medianos á 120; guisantes á 35; 
muelas á 40. 

Harina de primera á 21 rs. arroba; de 
segunda á 19, de tercera á 17. 

Salvado de primera á 22 rs. fanega; 
de segunda á 15; de tercera á 12; casca-
rilla á 6; echaduras á5 . 

Patatas á 4 rs. arroba. 
Líquidos: Aceite á 60 rs. cántaro; vino 

blanco á 16; tinto á 18. 
Vinagro á 16. 
Aguardiente anisado á 36; sin anisar 

á 3 0 . 
Osorno 11 de Abril.—Trigo á 54 rea-

les fauega; blanquillo á 54; rojo á 53; 
álaga á 52; común á 50. 

Maíz a 35, centeno á 28; cebada á 30; 
algarrobas á 25; yeros á 30; lentejas á 
40; alubias á 96; avenaá 20. 

Garbanzos superiores á 140; regulares 
á 120; medianos á 100. 

Hi.bas á 35; muelas á 50; guisantes 
á 40. 

Harina de primera á 20 rs. arroba; de 
segunda á 19; de tercera á 14. 

Salvado do primera á 18 r.̂ . fanega; 
de segunda á 12; de tercera á 10, casca-
rilla a 8; echaduras á 12. 

Patatas á 3 rs arroba. 
Líquidos: Aceite á 52 rs. arroba; vin 

blanco á 24 rs cántaro; tinto á 12; vina-
gre á 10; aguardiente anisado á 32; sin 
anisar á 20. 

Petróleoá 40 rs. lata. 
Aieigar de Feraamenla i 11 de 

Abril.—Los precios que rigen en este 
mercado son: 

Harina de primera á 20 rs. arroba; de 
segunda á 18 li2; de tercera á 15; harini-
lla á 16 rs. fanega; comidilla á 11; sal-
vado á 8. 

Patatas á 3 rs. arroba. 
Vlg« 10 de Abril —En la albóndiga 

de esta ciudad rigen los precios si-
guientes: 

Trigo á 20 rs. ferrado; maíz á 13; cen-
teno á 14; menudo á 10. 

Alcance. 
C O I S T G U I E S O . 

Sesión del dia 12 de Abril de 1882. 

Abierta á las tres, bajo la presidencia 
del Sr. Posada Herrera, se leyó y apro • 
bó el acta de la anterior. 

Se dió cuenta del despacho ordinario. 
(Escasa concurrencia en los bancos y 

regular en las tribunas. En el escaño 
azul no hay ningún ministro al votarse 
el acta.) 

El Sr. Feijóo anuncia una interpe-
lación al señor ministro de la Goberna-
ción. no sabemos (porque no se le oye 
desde la tribuna sobre qué asunto ) 

El Sr. Es lcban Coliaules contesta á 
una alusión que ayer le hizo el Sr. Gar-
cía Ruiz acerca del aumento de las con-
tribuciones que, según el orador, se ha 
impuesto á los pueblos de la provincia 
de Palencia, y para demostrar que han 
sido perjudicados por el actual ministro 
do Hacienda, lee varios datos estadísti-
cos, de los cuales deduce que, exami-
nados en conjunto, resulta un recargo 
de más de cuatro millones de reales al 
año. 

Advierto que aquella provincia venía 
y a recargada hace muchos años, y por 
consiguiente la es más doloroso el 
aumento que ahora sufre. 

El Sr. González B lanco presenta 
una exposición de varios síndicos do 
Madrid refereute á las tarifas de subsi-
dio y al tratado de comercio con Fran-
cia. 

El Sr l l o sch y Fusllgneraa exci-
ta el celo del tribunal de actas graves, 
para que cuanto antes se reúna y re-
suelva los expedientes que hace tiempo 
están en suspenso. 

Ei Sr. F a b ' é , como individuo del 
tribunal de actas graves, dice que el 
orador ha concurrido con exactitud 
siempre que ha sido citado por el señor 
Presidente, y espera que éste procurará 
acercarse hoy mismo al señor Presiden-
te de la Cámara y ponerse de acuerdo 
a'-erca del dia y hora en que haya de 
reunirse el tribunal de actas graves. 

El señor Presidente advierte que en 
la semana pasada se le acercó el señor 
Oastelar, presidente del tribunal de ac-
tas, con el fin que desea el señor Fabié, 
y so convino en que sería preciso que, 
cuando el Congreso celebrara sesión, 
tendría que reunirse por la noche el 
tribunal de actas graves, y para esto 
necesitaba el Presidente del Congreso 
consultarlo con la Cámara; pero ya que 
hoy se ha suscitado este debate, se va á 
preguntar á la Cámara si se reunirá el 
tribunal de actas graves por la noche 

Hecha la pregunta por un señor se-
cretario, así lo acordó el Congreso. 

El Sr. Coll y tloftcasl habló de abu-
sos cometidos en no sabemos qué de-
pendencias de Hacienda, porque no se 
le oia desde la tribuna. 

El señor ministro de Hacienda ofie-
ce al Sr. Coll que si esos abusos existen 
serán corregidos severamente. 

El señor conde de .Aionlerron apoya 
una proposicion de ley sobre concesion 
de un ferro-carril económico que, par-
tiendo de Estella y pasando por Vitoria, 
termine en Durango. 

El orador hace muy discretas consi-
deraciones para demostrar la utilidad 
de este ferro-carril y la conveniencia de 
que se autorice su construcción, mucho 
más cuando se pide sin subvención ni 
sacrificio alguno por parte del Estado. 

El señor ministro de Fomenlo no se 
opone á que se tome en consideración 
esta 1 roposicion. siguiendo en esto el 
precedente que se ha establecido en ca 
sos análogos. 

Sin más discusión fué tomada en con-
sideración la proposicion indicada. 

El Sr. Salcedo (D. Gaspar) se lamen-
ta ae los grandes errores que se han co-
metido en el repartimiento de la contri-
bución de la provincia de Búrgos, y 
para demostrarlo lee algunos datos es-
tadísticos. 

El señor ministro de i i n e i e n d a con-
testa que desde el momento en que tu-
vo conocimiento de que en el reparti-
miento de Búrgos se habían cometido 
algunos errores dispuso que se proce-
diera á subsanarlos, y así se está ha-
ciendo. 

El 8r. García Uulz explica lo que 

quiso decir ayer cuando, hablando da 
los charlatanes, dijo que los desprecia-
ba; que no se referia en manera algu-
na al Sr Collantes, y hace la historia 
del charlatanismo desde los tiempos de 
Catón. 

El Sr. Carvajal presenta una expo-
sición de dos confinados del presidio de 
Búrgos, condenados por delitos políti-
cos, y suplica al señor presidente del 
Consejo que, perseverando en los pro-
pósitos que ha anunciado, de que no 
haya un español en presidio por delitos 
políticos, procure que sean indultados 
los firmantes de la exposición, que se 
encuentran en presidio por los suce.sos 
de Pola de Lena. 

El señor presidente del Consejo: Yo 
creia que ya no habla ninguno; pero 
puesto que el señor Carvajal presenta 
esa exposición, yo me atrevo á asegu-
rar á S. S. que si los delincuentes de 
Pola de Lena lo son mera y exclusiva-
mente por delitos políticos, yo procu-
raré que les alcance la misma gracia 
que han alcanzado otros que se encon-
traban en el mismo caso. 

El Sr * lo rd presenta una exposición 
de los fabricantes de sombrillas y para-
guas de Valencia (risas), pidiendo al 
Congreso que no apruebe el tratado co-
mercial. 

El Sr. Eslcbaa Calíanles rectifica 
algunos errores de concepto que dice 
le ha atribuido el Sr. García Ruiz ha-
blando de los charlatanes del tiempo de 
Catón, y dice el orador que desprecia á 
todos los charlatanes, no sólo desde el 
jefa de los sofistas griegos, Carneades, 
sino desde el primer cnarlstan, que fué 
la serpiente del Paraíso. 

Y en cuanto al fondo de la cuestión, 
dice que no habiendo dicho nada el se-
ñor García Ruiz respecto á los datos que 
el orador leyó, nada tiene que añadir 
má.-jque hacer constar que Palencia re-
sulta perjudicada por el actual reparti-
miento. 

Orden del dia: Continúa el debate so-
bro el proyecto de ley aprobando el tra-
tado comercial franco-español. 

E lSr . Fuiscepver reanuda su dis-
curso, que ayer quedó en suspenso, y 
se extiende en largas consideraciones 
para demostrar la bondad del tratado 
franco-español. 

(Al retirarnos de la tribuna Continua 
ba la sesión.) 

Sección religiosa. 
n í a 1 3 — S a n Hermenegildo, Rey . 

Bolsa de Madrid. 

FONDOS PÚBLICOS 

Renta perp. 3 por lúJ.. 
Idem fin de mes 
Idem fin del próximo.. 
Pequeños 
Renta perp. exterior.. . 
Pequeños. 
Deuda amort.—2 0t0... 
Peaueños 
Idem id —Exterior.... 
Material del Tesoro. . 
Ts de Deuda a l 4 0i0.. 
Pequeños 
Bibétes hipotecarios. . 
Bonos del Tesoro 
Idem segunda emisión 
Id. cantidades pequeñ 
Resgs Caja Depósitos. 
Cédulas del B. H . 7 0i0. 
Idem id. SÔ O 
Idem id. 5 0(0 
Oblga. del Banco y T.* 
Idem en pequeñas 
Idem séno ex te r io r . . . . 
Idem en pequeñas 
Obg. T. prod. Aduanas 
Idem id. en pequeñas.. 
Acs. del B. H Colonial. 
Billetes hipotecarios de 

la isli de Cuba 
Acs d il Banco Castilla 
Acs. del Banco Agrícola 
Obligaciones del mismo 
Obras públicas 1858... 
Ferro-carriles de 2.0ÓC 

reales 1.' Julio de 74. 
Id. id. 1.' Dbre. de 18l4 
Idem emisionde 1875.. 
I lin id. de 1876 
Idem id de 1877 
Idem id. de 1878 
Idem de 20.000 ra 
Id. de Alar á Santander 
Banco de España 
Lóndrei. 90 dias fecha. 
Parí». 8 dias vista 

üitimoj pretios. 

Del 11. Del 12. 

2930 29'20 
29-27 29'32 
00-00 OO'OO 
29-30 29'22 
30-50 30'50 
00-00 00-00 
47-75 00-00 
47 00 OO'OO 
OO'OO OO'OO 
00'00 00 -0 
80-80 80-95 
80 80 81-00 
OO'OO OO'OO 
OO'OO 00-00 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 

101'60 101-50 
100-35 00-00 
OO'OO Oí'00 
00-00 OO'OO 
OO'OO 00-00 
00-00 OO'OO 
00-00 OO'OO 
00 00 OO'OO 
00-00 OO'OO 

98 80 98 05 
00 00 00 00 
OO'OO OO'OO 
00-00 OO'OO 
00 00 00-00 

58'10 58'CO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO, OO'OO 
OO'OO 00-00 
00-00 00-00 

432-00 432-00 
4700 47'00 
4-90 4-90 

Espectáculos. 
PARA HOY. 

COMEDIA.—A las ocho y media.— 
(Compañía italiana )— Dora. — Inter-
medios por el Sexteto. 

APOLO —A las ocho y med ia .—La 
lengua —Los ptrvulitos. 

LICEO CAPELLANES.— A las ocho 
y media—San Roque, 2, principal.— 
Torear por lo fino.—Patrizio.—Prestidi-
gitacion y nigromancia. 

» 
* » 

PARA MAÑANA. 
ESPAÑOL. — A las ocho y media — 

Los dos curiosos impertinentes. — La 
sala de espera. 

ALHAMBRA.—A las ocho y media. 
La ley suprema.—Cambio de vía. 

MADRID: 1882. 
Imprenta de E L POPULAR, á cargo d« 

F. Nozal, Huertas, 59. 
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K L P O P U L A R 

TRASPORTES DE MADRID A CEALQEÍER CIÜDAD DE EEROPA. 
AGENCIA ERA NCO-HISPANO-PORTUGU ES A. 

Madrid: 31 , calle del Sordo.—París: 53 , rué Taitboiit. 
TREINTA Y SEIS AÑOS hace qae eítablecimos ana tarifa de p '^cioí FIJOS y BAJOS para los trasportes InterBaclocales. Durante 

OCHO años, ó sea hasta l í Inangaracion de l fe r o carril del Non , fuioios representantes ds las compañías de los ferro-carriles de 
MADRID Á ZARAGOZA Y Á ALICANTE y de PARIS AL MEDiTERRÁNEO. 

Naestra práctlcj es, pues, larga, y antigua la confianza qae nos han dispensado á la vez estaí compañías, todo el comercio y los 
particulares. Tres peligros ofrecen los trasportes: 

1.* Recargos de aduanas oor declaraciones Inexactas. 
2 * Retrasos perjuilctales en la entrega de los bultos. 
3.* Pérdidas de cajas ó encargos, que originan pie tos largos, y casi siempre onerosos. 
Nuestra elientela sabe que nuestro concurso conjura estos peligres y garantiza la verdad de nuestros p~6CÍot. 
Hé aquí nuestras tarifas de PARIS Á MADRID, é vice versa, desde el domicilio del remitente hasta el domicilio del destinatario: 

GRANDE VELOCIDAD. P E Q U E Ñ A V E L O C I D A D . 
Mínimum de peso, 50 hilos. 

1 á 5 k . 6 á 10 k 11 á 2 0 k 21 á 3 0 k . 31 á 40 k. 41 á 5 0 k . 

fr . 11 fr 18 fr. 29 ff. 40 fr. t i fr. 58 

Tercera Segunda Primera Clase 
clase. clase. clase. excepcional, 

Los 100 kilos. fr. 17 fr. 21 fr. 30 fr . 41 

En ambss ESTÁN COMPKaNDIDOS TODOS LOS GASfOá ACCESORIOS (exceoto los de aduana» é impuesto actual de.gusrre). 
La Agencia se encarga también de los trasportes de un punto cnalquiera de FRANCIA á cualquiera ciudad de ESPAÑA, y de Ma-

drid á LONDRES, VliíNA, BERLIN, SAN PETER^BÜRGO, ITALIA, etc., etc. 
La A G E N C I A F R A N C O H I S P A N O - P O R T U G U S S A abraza también desde 1845 la exportación é importaciones inserción de anuncios, 

suscrlclones, comisiones, etc., etc. 
Madrid, 31, caUe del Sordo.—París, 55, rué Taitbout. 

A6M Di mm 

D E . L O S CARMELITAS 
BOYER 

ÚNICO SUCESOR DE LOS CARMELITAS.—PARIS. 

Contra la aplopegia, el cólera. Mareo, Flatos , Desmayos, Indigestiones, fie-
bre amarilla, e tc .=(yéase el prospecto en que cada frasco debe estar envuelto.)— 
Exíjase la etiqueta BLANCA y NEGRA que deben llevar pegada los frascos de todos 
tamaños. 

FRASCO 6 REALES. 
6 FRASCOS 30 REALES. 

12 FRASCOS 50 REALES. 

Por mayor; para España y Colonias, Agencia 
franco -hispano portuguesa, 

Sordo, nüm. 31. 

SUSPENSORIO 
MILLERET 

éUftico, sin muileros. 
Pin cTlUr IkliUlciciones, ezlgli 

•su nirci, depotUida porel inventor. 
Brwueroi, mediis pan varices. — 

< Csss HlIXEUT, LEGOniDEC, ss-
«Mor, Psiis, u , ruó l.-l. Koossesa. • 

PÜBUCACIOS fimmiiA. 
LAS ÉGLOGAS y LAS ÜROR-

GICAS.de Vir Uio. con el texto la 
tino y la tradncclon en castellano, 
por D. l'ugenlo de Ochoa, da la 
Real Academia Española, se ven-
dan al precio de 3 y 7 rs. reapec-
tlvamente, en las principales libre-
rías de Madrid, y á 4 y 8 reales en 
provincias. 3.423j 

Se desean dar lecciones á 
domicilio á señoritas sola-
mente, por una jóven profe-
sora de este idioma, proce-
dente del colegio de Les Fi-
lies de la Croia, establecido 
en Pau. 

Colegiata, 13, tercero iz-
quierda darán razón. 

PASTA PECTORAL 
D E L 

DR. A.NDREU 
DE BARCELONA 

R E M E D I O S E G U R O Y E F I C A Z C O N T R A T O D A C L A S E DE T O S 
P O R F U E R T E É I N C Ó M O D A Q U E SEA . 

CI*aiOcmci<>n de Ibm virlnden ilo t-Mln Punta en la.« principalen variedades 
que pre^e.ita a(|uellaenfermedad. 

_ a n i g v e Y faKf;o->i, que es síntoma casi siempre de tisis y de catarrros 
i u A i pulmenap s, disminuye muchisimo con este medieapienlo, retajan-
do pe. completo los ac;esos violentos de tos, que contribuyen en gran parle al de-
caimiento del enfermo. 
_ a m A C Ferina ó dncoqueliirln-, que ataca con tanta pertinacia álos niños, 
L A i W W causándoles vomites, desgano y hasta esputos sanguíneos, se cura 
con esta pasta, v mas si se le acompaña algún cocimiento peetoral y analéplico 
_ a iWl/YiO ^ ' ' á , convulsiva, entrecortada por sofocácion, que padecen los as-
u A A w » mátlcos V personas cscesivamente nerviosas, por e t ^ t o á vecesde 
una gran dettilidail, secomoale perfectamenteá las primeras tomas deesU PASTA. 
• B f l v A a Contlnaa y pertinaz producida |ior un gran cosquilleo en lá gar-
u A A ganta, S veces de carác'er herpático, se corrige instantáneamente 
con esta pasta, y desaparece luego con el auxilio de un buen depurativo, 
a m i M / v c i Catarral ó de constipado, y la llamada vulgiormente de sangre, sea re-
I d A J> w O cíente o crónica, se cura siempre con este precioso medicamento. 
Muchísimas personas han curado con di una de esas toses antiguas tan incomodas y 
pertinaces, que at menor resfriado se reproducen de una manera Insoporlable. 

Kste gran medicamento rs, pues, siempre seguro para combatir y curar la terri-
ble enfermedad de la tos, de cuyos funestos resultados se ven diariamenteejemplos. 

VAd:,»: o c n o RR.AI.I:)» CAJ.A R \ Ton.% RMPAM.A, 

A L I V I O Y C U R A C I O N D E L A S M A . 
POR LOS CIGARRILLOS nALSÁMICOS Y LOS PAPELES AZOADOS DEL MÍS.MO AÜTOR. 

R E M E D I O P R O N T O Y S E G U R O O U E P E N E T R A 
D I R E C T A M E N T E EN F O R M A DE H U M O D E N T R O D E L A P A R A T O R E S P I R A T O R I O . 
Fumando un solo cigarrillo aun en los ataques mas fuertes del asma, se siente 

al Instante un gran alivio. IJS esiiecíoraclon se produce mas fácilmente, ta los se 
alivia, el pecho late con mas regularidad y el enfermo respira luego libremente. 

Estos Cigarros llevan una boquilla tan comoda, que no ensucia los dedos y se aspi-
ra el humo con gran suavidad, pudiendo fumarlos las señoras y personas delicadas. 

LOS ATAQUES DE ASMA con los papeles azoados, quemando 
uno dentro de la habitación,' de modo que el enfermo que se ve privado do descansar 
íiente luego un agradable bienestar que se convie.te en el másapacible sueño. 

DEPOSITO CENOAL DE TODOS ESTOS MEDICAMENTOS: 
Farmaeia de ru autor, Itajada de la Careel, núm. ilareeloaa 

donde deben dingirse los pedidos, y se encontrarán tam-
bién de venta en las principales farmacias de todas las 
poblaciones de España y sus .Ántillas, asi como en Portu-
gal, Francia é Italia. 

s^^-s T o d o s 
los q u e p a d e c e n 

' C A P S U L A S ^ « a ^ v p ' ^ e l P e c h o , d e -
Í ^ G R E O S O T A D A S V g A b e n e n s a y a r e s t a s 

gÍDclDoclorFOUniíIERlBl CáP^"'^® 

ú n i c a s p r e m i a d a s 
\en ll Expoílcion Ptrit iS7S/ 

CXDAIE LA BANDA DE 

•̂ABANTUriRMADÂ  

MADRID, por mayor. 
AGENCIA FRANCO-

^ HISPANO-PORTUGÜKSA, 
Sordo, 31. 

Por menor: S. Ocañi, 
Ortega, Garcerá, botica, Mi-
yor,93, Garrida, Atocha, 30. 

Por menor: S. Ocaña, Ortega, Garcerá y botica. Mayor, 93 

Calle de las Huertas, 59. 
Se hacen toda clase de impresiones, como son: periódi-

cos, obras, estados, membretes, prospectos, carteles, etc., 
etcétera, todo con prontitud y á precios muy reducidos. 

hay jarabe de la dentición 
para frotar las encías á 8 rs. 
frasco, y se remite por 10. 
Nada raya mas alto que 
la Dentícina infalible de Iz • 
quierdo. 

CalenlarsM intermiten-
tes.—Cuartanas, tercianas y 
cotidianas, toda clase de fie-
bres palüdicas. se curan infa-
llbiemeute con las pildoras 
febrífugo infalibles de Fer-
nandez. Caja de 40 pildoras 
para las benignas, 12 rs . , y 
de81 paralas rebeldes,24rs., 
y por 2 rea es más, se remiten 
por el correo. Se haben por 
fanegas, se venden millones 

de cajas, y las imitaciones no 
han podido mermar la in-
mensa clientela Expendedo-
res y elsboradores por mayor, 
Pablo Fernandez, Madriá, 
Pontejos O, y Justo Fernan-
dez, Calzada de Oropesa (To-
ledo), Abdon Luengo, Alma-
raz (Cáceres). (3.009) 

Alcali^, antes San Martin, 8 
Fs[ ecialidad en tés y artí-

culos ingleses. Chocolates de 
los Padres Benedictinos, 

i ( 3 . 9 T 7 ) 

EMPRESA GENERAL DE SERVICIOS FUNEBRES. 
Su mlaion es facilitar cuanto pueda hacerse necesario para enticrpos 

V fueerilf s Tarifas en combinación con las ds las Sacraméntale», uttll-
lando el servicio de e í t . aóe l de la empresa, á voluntad délas familias. 

Gran iervicio de coches ffinebres variado por c'asa y precio». 
Coches e«p dale» para el traslado de ca iaveres a provincias y al ex-

eacarga de los embalsamientos, licencias, etc. , , . 
Las cocheras y tallerea para la construcdon de toda clase de efectos 

fünebres, calle de Don Martin, nfimero» 31 y 35 (barrio de Arguelles), en 
Madrid. 

Fábrica eipecial para la construcción de los féretros y ataúdes metá-
licos- . , . , . 

Todo el malerlal de que dispone esta empresa para el ejercicio í e 
iu industria es de su propiedad. Su huleo deapacbo: 

LA FUNERARIA. PRECIADOS, 70, HOY 68. 
Nota Lo» individuos que sa pre«ent»n en la» ca«,s importunando á 

las familias, sobornando la moralidad de criado» y porteros, y tomsndo 
nombre que no les pertenece, no sob d pendlentis ae LA FUNBKARIA; 
estes no ss presentan sin prévlo aviso da persona autorizada. 

IOS INFALIBLES 
DenUelna lafa|ible--Pre-

f untad á los millares de ma 
res que salvan á sus hijos de 

la muerte, y os dirán que la 
dentícina es el pan bendito 
del hogar. No muero ni un 

sólo niño de la dentición pues 
los salva, áun en la agonía: 
los hace brotar la baba supri-
mida, cura la diarrea que les 
aniquila, les quita las erup-

ciones de la boca que les mo-
lestan, hace arrojar la flema, 
impide la alferecía, brotan 
fuertes dentaduras y desen 
canija á los niños, traafor-

mándolos en robustos. Es 
ireciso sea la denticlaa de 
zquierdo, que cuesta 12 rs. 

caja y se remite por 14 desde 
Madrid, Pontejos, 6. También 

MAQUINAS DE ^POR 
DESAGÜE DE MINAS Y EXTRACCION DE MINERALES 

BOMBAS DE TODAS CLASES 
POLEAS, CABRESTANTES, TUBERÍAS. CORREAS. ETC. 

' M N I H I I DI TIUU U « 

L\ IIIAQllliXAIllA INGLESA 
PLAZA DEL ANGEL, 18, MADRID. 

Dirigirse al director, Jaime Bache. 

(irán Fotografía. 
F. M Y R A , 

sucesor de Juliá. 
PRÍNCIPE, 27. 

Retratos novedarl por el nuevo procedimiento 
RELAMPAGO; especialidad en retratos de niños 

Precios económicos. ' 
Véas la nueva Exposición, 

Ayuntamiento de Madrid




